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INFORME DE ANALISIS DE SITUACION  
(AS - 005) 

 

ASUNTO:  
 

INCIDENTE NOCHE HABITACIÓN DEL SR.ASSANGE 
 

RELATO DE LOS HECHOS: 
 
Siendo aproximadamente las 06:05 h de la mañana del día 04 de Enero del 

2013, el personal de guardia de servicio en este momento (BRUNO) se percibe 

que se abre y se enciende la luz de la habitación del Sr. Assange, aunque él 

mismo no sale del interior de la misma. 

El personal de seguridad realiza una ronda por el pasillo, cocina y 

dependencias colindantes a la habitación para comprobar que todo está en 

orden y regresando a su puesto de guardia. 

Acto seguido sobre las 06:10 h de la mañana el agente de guardia escucha un 

sonido que asocia a un golpe fuerte que proviene del interior de la habitación 

del Sr. Assange, el mismo reacciona con celeridad y acude a la habitación para 

ver qué es lo que sucede, llama a la puerta y pregunta al Sr. Assange si se 

encuentra bien, el mismo sale hasta la puerta de la habitación para comunicar 

que está bien, y según percibe el agente de guardia, este parece intentar 

ocultar del campo de visión del mismo el interior de la habitación, repitiendo 

que todo está ok y que no pasa nada ( sin más explicación), cerrando la puerta 

de la habitación a continuación. 

Minutos más tarde (06:14h) se vuelve a abrir la puerta del dormitorio y sale el 

Sr. Assange con algo que intenta ocultar a la vista del agente de seguridad y se 

dirige a la zona de baño. 

A las 06:16h regresa a la habitación, en la que permanece unos minutos, 

volviendo a efectuar la misma operación. En esta ocasión el agente, tras 

esperar un tiempo prudencial, se dirige hacia donde se encuentra para ver qué 

es lo que está realizando y confirmando que el mismo se encuentra en la sala 

designada como su baño, encontrándose al mismo encerrado en su interior con 

un ordenador visualizando un documental.  

A las 06:40h el agente vuelve a percatarse de ruidos en la sede, por lo que 

realiza una ronda por todas las dependencias, percatándose de que el sonido 

proviene de la habitación del Sr. Assange, el agente se dirige hacia la misma y 

se percata de que  la puerta de la habitación está abierta, y como consecuencia 

de la corriente de aire se abre y se cierra con repetidos golpes. 
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El agente abre la puerta con la intención de comprobar si la ventana puede 

estar abierta, sin entrar en la misma, y se percata al asomarse al interior de que 

hay un mueble partido y volcado en el centro de la habitación (adjuntamos las 

imágenes siguientes). 
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El personal de seguridad informo a BLANCO, al cual transmitió la información. 

Este ordeno no tocar nada de la habitación y dejar al Sr. Assange en el cuarto 

de baño, que no se le molestase pero que se le mantuviera controlado. 

Blanco comunico la situación a AZUL y acto seguido se reporta a la 

embajadora sobre lo sucedido, con el fin de que no se alerte a la llegada a la 

embajada y tome las acciones pertinentes para informar de lo sucedido al resto 

del personal, tranquilizarlos y que eviten comentar el asunto. 

El Sr. Assange permanece en el interior de la sala de baño hasta bien entrada 

la mañana. Siendo las 13.30h llega el padre del Sr. Assange con quien se 

reúne, momentos más tarde llega una de sus colaboradoras Stela, la cual 

indica que reportara a la embajadora sobre lo sucedido. 

Según indica su círculo, la librería se ha caído sola. Según los reportes diarios 

que elaboramos a titulo interno, el Sr. Assange durante sus sueños tiende a 

gritar y hablar de forma incoherente (atribuidas a pesadillas nocturnas). 

ANÁLISIS: 

Lo acaecido durante este episodio, no es más que el resultado del acuse del 

estrés que puede estar desarrollando el Sr. Assange como consecuencia de su 

situación de aislamiento de libertad. 

Si bien es cierto que tal situación puede conllevar un riesgo psíquico por las 

evidentes circunstancias a las que se enfrenta, es igualmente cierto que no se 

ha desarrollado ningún protocolo que evite o minimice este estado. 

Durante todo el desarrollo del servicio se ha recomendado por parte de Célula 

Azul el establecimiento de un protocolo de actividades, así como una 

evaluación  física y psíquica regular que nos proporcionen una evaluación del 

sujeto y podamos prever o minimizar ciertos estados de ánimo que surgirán de 

uno u otro modo. 

Es igualmente destacable que la naturaleza del Sr. Assange, con evidentes 

estados de rabia y sentimiento de superioridad, puede ocasionar y proyectar 

cierto estado de estrés al personal que le rodea (en especial al personal que 

trabaja en la embajada, principalmente femenino y el cual está sometido a un 

efecto de stress laborar continuo como consecuencia de la presión mediática, 

policial y, la más preocupante, por parte de incondicionales tanto a favor como 

en contra de la causa del Sr. Assange), influyendo no solo en la capacidad 

laboral de la misión diplomática, sino a su vez , en un elemento de riesgo 

contra sí mismo y la política de apoyo del Ecuador ya que este tipo de situación 

es lo que espera nuestro “oponente” para poder atacar y excusar cualquier tipo 

de acción que pudiera llevarse a cabo, mediática o políticamente. 
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Proveemos así mismo que la bajada de popularidad mediática y la poca 

relevancia mediática sobre el asunto ASSANGE observada últimamente, que 

muy probablemente vaya a más con el paso del tiempo, lleven al sujeto a un 

posible estado depresivo que pudiera acentuar estos síntomas. 

No prevemos que el sujeto, por su propia naturaleza, realice actos contra su 

propia seguridad física (autolesiones o suicidio), pero se ordenara al personal 

de seguridad estar atento ante cualquier indicio que pudiera dar a entender lo 

contrario, manteniendo un control a distancia del mismo para ver su evolución. 

 

RECOMENDACIONES: 

Célula Azul recomienda que se tomen medidas que proporcione un 

seguimiento de la salud (física y psíquica del sujeto). Recordamos que 

disponemos de un equipo médico que puede hacerse cargo de la misma en 

caso de ser requerido. 

Desarrollar un protocolo de actividades, en coordinación con el sujeto, con el fin 

de crear una rutina de vida interior que hagan más llevadera la actual situación 

de privación de libertad. 

Controlar el acceso de bebidas a la sede. 

Mantener una reunión informativa con el equipo de asesores o personal 

próximo al sujeto de forma regular, con el fin de mantener un control sobre el 

mismo mediante el intercambio de información de carácter general sobre su 

estado y progresión, con el fin de promover programas de motivación a su 

causa.  

Iniciar las fases pendientes por ser aplicadas, con el fin de reforzar el 

sentimiento de seguridad entre los empleados de la embajada y  demostrar al 

Grupo de Assange que la embajada está colaborando con su causa, evitando 

proporcionarles motivos que eviten el sentimiento de abandono. 

FIN. 

 

 

 

 

 


